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PODER EJECUTIVO 
 

 

DECRETO Nº 123/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 12/2018, con fecha de apertura para el día martes 12 de Abril  

de 2018, a las 11,00 hs.,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir  indumentaria de trabajo para personal 

municipal en la localidad de Larroque, departamento Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos. 

Artículo 2º.- Fijese el Presupuesto Oficial para la compra de lo indicado en el artículo anterior, en la suma de pesos 

trescientos cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y cinco con 60/100 ($ 359.585,60.-). 

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara de la siguiente manera: 20 % 

a la Cuenta 0715, Subcuenta 0370,  Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 

20, 35 % a la Cuenta 0573, Subcuenta 0074,  Finalidad 1, Función 90, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 

20,  30 % a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, 

Partida Parcial 60, 10 % a la Cuenta 0597, Subcuenta 0166,  Finalidad 2, Función 30, Sección 01, Sector 01, Partida 

Principal 02,  Partida Parcial 20, 05 % a la Cuenta 0605,  Subcuenta 0178,  Finalidad 2, Función 40, Sección 01, Sector 

01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20, del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   3 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 124/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Dispónese el otorgamiento de un aporte económico a la señora …………………………, por la suma de 

pesos un mil quinientos ($ 1.500.-) por los meses de Abril, Mayo y Junio,  destinado a cubrir parte del pago de la 

institución –Residencia para adultos mayores “Horus” de la ciudad de Gualeguay, donde se encuentra 

momentáneamente su madre, Señora ………………... 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

en vigencia.  

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                            DESPACHO: 03 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 125/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 04/2018, con fecha de apertura para el día lunes 9 de Abril 

de 2018, a las 11,00  horas, en esta Municipalidad, para  adquirir materiales de construcción convenio según Decretos Nº 

097/2018 D.E, y 118/2018 D.E. -  

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra de los materiales indicados en el artículo anterior, en la suma 

de pesos noventa y dos mil cincuenta y uno con 55/100 ($ 92.051,55.-) 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
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Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0806, Finalidad 7, 

Función 40, Sección 02, Sector 05, P. principal 07, P. Parcial 56 del Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,  4 de Abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 126/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago a: 

-Churruarín Noelia Daniela, la  Factura Nº 0002-00000002,  por la suma de pesos quince mil ($ 15.000.-), por gastos de 

cierre de proyecto,  

-LATIN GRAFICA S.R.L., la factura A Nº 0005-00004992, de fecha 20 de Marzo de 2018, por la suma de pesos 

veintisiete mil quinientos cincuenta ($ 27.550,00.-) y 

-LATIN GRAFICA S.R.L., la factura A Nº  0005-00005041, de fecha 4 de Abril de 2018, por la suma de pesos treinta y 

tres mil novecientos cincuenta con 00/100 ($ 33.950.00.-), ambas motivadas en la impresión de quinientos (500) libros 

“Invitados al Paraíso de María Esther de Miguel” 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34,   del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Ordénese a Contaduría y Tesorería Municipal a ingresar los recursos por la venta de los libros en la Cuenta 

Servicios Varios del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                       DESPACHO  4 de Abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 127/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Apruébase la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.-  Dispónese, que por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar un (1) subsidio, por un monto total de 

pesos  un mil cuatrocientos ($ 1.400,00.-), de acuerdo a la siguiente lista presentada: 

 Beneficiario           DNI   Monto 

1 Manuel, Analía  26.701.478 $ 1.400.- 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará.-) a la Cuenta 0732, 

Subcuenta 0560, Finalidad 4, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, P. Parcial 34 del  Presupuesto 

Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO,  4 de Abril de  2018. 

 

DECRETO Nº 128/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 03/2018, convocado mediante Decreto Nº 117/2018 y que tiene por 

objeto proceder a la contratación de flete a canteras. 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de los solicitado a la firma Cabrera, Pedro Hipólito, por la suma de pesos setenta 

,mil quinientos con 00/100 ($ 70.500,00.-)  

Artículo 3° El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1153, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60,  del Presupuesto Municipal 

en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.  

         DESPACHO,  5 de abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 129/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 



BOLETIN OFICIAL  Abril 2018 

DECRETA 
Artículo 1º.- Promúlguese la Resolución Nº 002/2018,  sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 28 de 

Marzo  de  2018, que consta de 2 artículos, por la cual se niega la solicitud de extensión de la exención del recargo por 

baldío de terreno ubicado en manzana Nº 44, Partida 145469. . 

Artículo 2º. Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.- 

                                                                                        DESPACHO, 5 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 130/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Promúlguese la Resolución Nº 003/2018,  sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 28 de 

Marzo  de  2018, que consta de 2 artículos, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a donar una 

fracción de terreno al I.A.P.V., a desglosar de la fracción adquirida mediante Licitación Pública Nº 06/2018, adjudicada 

por Decreto Nº 549/2017D.E., para construcción de viviendas.  

Artículo 2º. Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.- 

                                                                                        DESPACHO, 5 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 131/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Promúlguese la Resolución Nº 004/2018,  sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 28 de 

Marzo  de  2018, que consta de 3 artículos, por la cual se aprueba el Convenio firmado entre la Municipalidad de 

Larroque y la Agencia Nacional de Seguridad Vial de la Provincia de Entre Ríos y se ratifica el Decreto Nº 626/2017 D.E.  

Artículo 2º. Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.- 

                                                                                        DESPACHO, 5 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 132/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Promúlguese la Resolución Nº 005/2018,  sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 28 de 

Marzo  de  2018, que consta de 2 artículos, por la cual se aprueba el Convenio firmado entre la Municipalidad de 

Larroque y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2º. Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.- 

                                                                                        DESPACHO, 5 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 133/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 001/2018, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 28 de 

Marzo  de  2018, que consta de 2 artículos, a través de la cual se sustituye en la Ordenanza General Impositiva vigente, 

Titulo XIV, actuaciones Administrativas, punto 12, los valores de  sellados que se abonarán por solicitud y otorgamiento 

de licencia nacional de conducir, solicitud de duplicado y visación de carnet municipal.  

Artículo 2º. Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.- 

                                                                                        DESPACHO, 5 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 134/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 13/2018, con fecha de apertura para el día 13 de Abril  de 

2018, a las 10,00 hs.,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir  columnas para alumbrado público –Plan Hábitat. 
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Artículo 2º.- Fijese el Presupuesto Oficial para la compra de lo indicado en el artículo anterior, en la suma de pesos 

quinientos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y dos con 93/100 ($ 545.942,93.-). 

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0829, Finalidad 2, 

Función 10, Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60 del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   5 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 135/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de la suma de pesos dos mil cien ($ 2.100.-),  a la Señora Violeta Marina Romani, DNI 

18.104.214, Directora de la Escuela Privada de Educación Especial Nº 12 “Horizontes”, correspondiente a la provisión de 

viandas a…………………., del  mes de Marzo del año en curso. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34,   del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                          DESPACHO  5 de Abril  de 2018. 

DECRETO Nº 136/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Otorgase un aporte no reintegrable, para afrontar gastos que les demanda la participación en diferentes 

competencias, desde el mes de Abril hasta Noviembre inclusive, a los deportistas que se detalla a continuación: 

 ADRIEL, Agustín, DNI 40.691.337                                          $ 1.200.- 

 CASAGRANDE, Juan, DNI 45.758.506                                  $ 1.500.- 

 ROMANI, Tobías, DNI 45.047.374                                          $ 1.000.- 

 ZANETTI,  Ayrton, DNI 41.981.088                                         $ 1.500.- 

Artículo 2º.-  El aporte correspondiente a Juan Casagrande, será entregado al Señor Néstor Joaquín Casagrande, DNI 

28.627.649, y/o a la Señora Andrea Fabiana Videla, DNI 31.490.123, y el correspondiente a Romani Tobías, a Sergio 

Romani, DNI 16.610.954.  

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente a la Cuenta Nº 0733, Subcuenta 0565, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo 4º.-   Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  05 de Abril de 2.018. 

 

DECRETO Nº 137/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 14/2018, con fecha de apertura para el día 16 de Abril  de 

2018, a las 10,00 hs.,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir  materiales de construcción para pavimento. 

Artículo 2º.- Fijese el Presupuesto Oficial para la compra de lo indicado en el artículo anterior, en la suma de pesos 

doscientos treinta y cuatro mil trescientos noventa y tres con 56/100 ($ 234.393,56.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1150, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60 del presupuesto general en vigencia 
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Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   9 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 138/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 15/2018, con fecha de apertura para el día 17 de Abril  de 

2018, a las 10,00 hs.,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir hormigón elaborado. 

Artículo 2º.- Fijese el Presupuesto Oficial para la compra de lo indicado en el artículo anterior, en la suma de pesos 

cuatrocientos nueve mil doscientos con 00/100 ($ 409.200.00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1150, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60 del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   9 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 139/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 05/2018, con fecha de apertura para el día lunes 16 de Abril 

de 2018, a las 11,00  horas, en esta Municipalidad, para  adquirir materiales de construcción para cielorraso de PVC. 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra del material indicado  en el artículo anterior, en la suma de 

pesos sesenta y seis mil veintinueve con 42/100 ($ 66.029,42.-) 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0818, Finalidad 7, 

Subcuenta 1185, Función 1, Sección 90, Sector 02, Sección 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 del Presupuesto Municipal 

en vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO, 10 de Abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 140/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Prorrogase el vencimiento del 2º período de la Tasa General Inmobiliaria Municipal,  fijándose como fecha, 

sin recargo alguno, el día 20 de Abril  de 2.018,  inclusive.-  

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                               DESPACHO: 10 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 141/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º. Convocase al Honorable concejo Deliberante a Sesión Extraordinaria, para el día 14 de Abril de  2018, a las 

21,00 horas. 

Artículo 2º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente publíquese.  

DESPACHO, 11 de Abril de 2018. 
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DECRETO Nº 142/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 06/2018, con fecha de apertura para el día miércoles 17 de 

Abril de 2018, a las 11,00  horas, en esta Municipalidad, para  contratar flete a cantera para traslado de áridos. 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra del material indicado  en el artículo anterior, en la suma de 

pesos sesenta mil quinientos con 00/100 ($ 60.500,00.-)  

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1154, Finalidad 7, Función 40, Sector 02, Sección 05, P. Principal 08, P. Parcial 60  del Presupuesto Municipal en 

vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO, 11  de Abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 143/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de las siguientes facturas: 

 C Nº 0003-00000025, de  Rosales, Ramón Cecilio, por la suma de pesos siete mil doscientos con 00/100 ($ 

7.200,00.-) 

 C Nº 0001-00000167, de Marchesini, Gastón Alfredo, por la suma de pesos siete mil doscientos con 00/100 

($ 7.200,00.-) 

 C Nº 0002-00000010, de Grasselli Ana, por la suma de pesos veintiún mil ciento veinte con 00/100 ($ 

21.120,00.-) 

 C Nº 0001-00000462, de Zantedeschi, Adriana Paola de  pesos cuatro mil seiscientos noventa y siete con 

00/100 ($ 4.697,00.-) 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará  a la cuenta especial “Actuar, 

Hacer” Cuenta Nº 0054, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                                               DESPACHO: 11 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 144/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 04/2018, convocado mediante Decreto Nº 125/2018 y que tiene por 

objeto proceder a la compra de materiales de construcción –Convenio según Decretos Nº 097/2018 D.E.-118/2018 D.E 

Artículo 2º: Adjudicase a la firma Sellanes, Miguel Leonardo, los ítems Nº 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, por un total de  

pesos sesenta y un mil cuarenta y siete con 00/100 ($ 61.047.00.-) 

Artículo 3° El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0806,  Finalidad 7, 

Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 07, Partida Parcial 56,  del Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

         DESPACHO,  11 de Abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 145/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Déjese sin efecto el Concurso de Precios Nº 3, mediante el cual se adjudicara a la firma Cabrera Pedro 

Hipolito, la contratación de flete a cantera, para el transporte del material que fuera adjudicado a Fanoni, Oscar Andrés, 

por los motivos expuestos en el considerando 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 12 de Abril de 2018. 
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DECRETO Nº 146/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º Dispónese el cobro por contribución de por mejoras a todos los frentistas alcanzados por esta obra, calle Alte. 

Brown, entre F. Suárez y A. Cevey, Manzanas 72 y 73, confeccionando y enviando facturación a cada vecino frentista, a 

través de la oficina de Rentas Municipal. 

Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las liquidaciones será de pesos tres mil cuatro con 23/100.- 

($ 3.004,23.-) el metro lineal de frente. 

Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 12 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 147/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 07/2018, con fecha de apertura para el día miércoles 18 de 

Abril de 2018, a las 09,00  horas, en esta Municipalidad, para  contratar flete a cantera para traslado de áridos –Plan 

Hábitat. 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra del material indicado  en el artículo anterior, en la suma de 

pesos noventa y cinco mil setecientos con 00/100 ($ 95.700,00.-)  

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1153, Finalidad 7, Función 40, Sector 02, Sección 05, P. Principal 08, P. Parcial 60  del Presupuesto Municipal en 

vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO, 12  de Abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 148/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 

Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Déjese sin efecto el aporte económico, que por Decreto Nº 441/2016 D.E., se otorgara a la señora 

.…………………….., a partir del mes en curso.  

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                 DESPACHO: 12 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 149/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago  a Álvarez César Emilio de la Factura C Nº 0001-00000028, de fecha 9 de Abril de 2018, 

por la suma de pesos veintiocho mil quinientos  ($ 28.500.-) 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 3º. Una vez ingresado el aporte provincial, Contaduría Municipal procederá a la reimputación del gasto a la 

Cuenta Especial “Encuentros de Teatro Nº 0018”, cuenta creada por Decreto Nº 167/2017.   

Artículo 4º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  12 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 150/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 



BOLETIN OFICIAL  Abril 2018 

DECRETA 
Artículo 1º Dispónese el cobro por contribución por mejoras a todos los frentistas de calles T. Pauletti, H. Irigoyen, M. 

Chan, P. Dalmaso, Caseros, M. Muape, M., Bicentenario, Gral. Ramírerz, L. Franchini, Alte. Brown, manzanas 42, 43, 44, 

611, 18, 618,17, 22, 23, 8, 609, 610 y 12, alcanzados por la extensión de red domiciliaria de gas,, confeccionando y 

enviando facturación a cada vecino frentista, a través de la oficina de Rentas Municipal. 

Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las liquidaciones será el establecido en el artículo 2º del 

Decreto Nº 214/2017, de pesos cuatrocientos ochenta y cuatro con 24/100 ($ 484,24.-), monto establecido en el 

artículo 2º del Decreto Nº 214/2017. 

Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                      DESPACHO: 12 de Abril   de 2018.  

 

DECRETO Nº 151/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese el pago, a la Señorita Candela Búa, DNI 36.036.391, enfermera y vacunadora, por reemplazo de 

la Señora Sonia, de un (1) día, el 13 de Abril de 2018, percibiendo el haber correspondiente al cargo que releva. 

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                       DESPACHO: 16 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 152/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese la designación temporaria, en el Centro de Salud Santiago Bougnard, de la enfermera y 

vacunadora, Señorita Candela Búa, DNI Nº 39.036.391, los días 17, 18 y 20 de Abril de 2018, para la atención de 

pacientes por el lanzamiento de la campaña de vacunación antigripal 2018, percibiendo el haber que se estableciera para 

el reemplazo dispuesto por Decreto Nº 151/2018 D.E. 

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                   DESPACHO: 16 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 153/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Apruébase la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- Dispónese, que por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar ochenta y un (81) subsidios, por un monto 

total de pesos doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos setenta con 0/100 ($ 254.970,00.-) de acuerdo a la 

siguiente lista presentada: 

 Beneficiario DNI    Monto 

1- Albarenque Martin 41.320.549 $ 4.000  

2- Angerama Cristian 31.434.690 $ 2.320  

3- Antúnez Luis  40.046.705 $ 4.320  

4- Aubert Diego  25.102.155 $ 5.000  

5- Azorín Ricardo             25.140.132 $ 4.320  

6- Bargas Sebastián  27.743.266 $ 3.200  

7- Benedetti José Luis 14.850.127 $ 1.200  

8- Benítez Damián A. 41.981.061 $ 4.720  

9-  Benítez Braian  40.046.753 $ 4.360  

10- Benítez Cesar 39.033.865 $ 4.720  

11- Benítez Miguel    27.839.611 $ 3.200  

12- Bonella Juan Carlos  25.405.378 $ 3.000  

13 -Bustos Pablo Daniel 16.610.985 $ 4.960  

14- Cáceres Ana G.  12.697.918 $ 1.000  

15- Cano Mario    12.230.596 $ 2.160  

16- Cardozo Antonio C. 11.571.372 $ 1.000  

17- Carrazan Gerardo 37.205.783 $ 4.720  

Beneficiario DNI    Monto                

18- Casagrande Johan 39.036.379 $ 2.000  

19- Correa Luis Alberto 32.026.033 $ 2.560  

20- De Zan Julián 39.265.205 $ 2.720  

21- Díaz Rosa  26.237.464 $ 2.000  

22- Ekerdt Enzo   32.026.077 $    720  

23- Galván Florencia  40.981.143 $ 2.760  

24- Gianello Osiris Saúl 34.467.335 $    960  

25- Gómez Cristian  37.545.226 $ 4.320  

26- Gómez Daiana  3.865.508 $ 1.600  

27- Gómez Lorena  25.232.833 $ 2.280  

28- Gámez Marcos 41.324.353 $ 2.240  

29- González Claudia  20.969.222 $ 2.360  

30- González Fabiana 33.865.533 $ 3.000  

31- González Julio 17.053.915 $ 1.200  

32- Grizzia María  27.200.320 $ 1.280  

33- Ibarra Luis  39.265.231 $ 4.320  

34- Landini Juan Antonio 5.885.248 $ 2.160  
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35- Lizzi Rubén   39.036.320 $ 1.680  

36- Maitt Carlos Exequiel   32.618.896 $ 4.320  

37- Martínez Carlos 17.755.957 $ 3.680  

38- Martínez Martin 30.095.062 $ 5.000  

39- Melgar Roberto 29.765.980 $ 1.680  

40- Molina Silvia  18.104.223 $ 3.000  

41- Ocampo Néstor  22.428.267 $ 4.400  

42- Olivera Juan Pablo 36.381.344 $ 2.320  

43- Otero Braulio  32.069.666 $ 4.920  

44- Otero Joana  39.030.036 $ 2.000  

45- Pais Sergio  32.704.044 $ 4.720  

46- Paredes Celeste 23.697.347 $ 6.000  

47- Paz Pablo   23.592.809 $ 4.600  

48- Pedroza Dante 17.053.836 $ 2.000  

49- Peláez Mauricio 32.481.774 $ 4.320  

50- Perera Roberto 12.385.874 $ 4.800  

51- Pintos Gisela  27.322.295 $    360  

52- Polo Emmanuel 36.485.978 $ 3.120  

53- Pradal Laura  35.444.740 $ 2.160  

54- Ramírez Damián 37.293.264 $ 3.120  

55- Ramírez Lucrecia 35.299.799 $ 2.000  

56- Ramírez Zulma 27.322.254 $ 3.000  

57- Retamar Adalberto 5.869.208 $ 2.500  

58- Ríos José Ramón  26.831.058 $ 4.680  

59- Ríos Mario Fermín 27.839.667 $ 2.520 

60- Riquelme Mauricio A.   23.392.974 $ 3.120  

61- Saavedra Osvaldo  26.913.299 $ 2.160  

62- Saavedra Ramón A. 5.884.572 $ 3.520  

63- Salduende Alfredo 33.865.589 $ 2.240  

64- Salduende Hugo 16.233.433 $ 5.400  

65- Scherer Miguel A.  37.545.251 $ 4.240  

66- Tabares Wilson 41.981.077 $ 3.480  

67- Taffarel Juan  18.392.008 $ 6.180  

68- Tejera Mario  10.877.101 $ 2.160  

69- Tejera Iván  30.558.061 $ 1.680  

70- Toloza Miguel  22.702.858 $ 5.160  

71 - Torres Leonel 35.299.800 $ 4.600  

72- Torres Maximiliano 27.839.714 $ 2.500  

73- Torres Miguel  11.460.923 $ 2.480  

74- Vela Fernando 40.691.371 $ 4.320  

75- Vela Jonathan 37.923.174 $ 4.880  

76- Vela Nicolás  37.922.121 $ 4.320  

77- Velardi Rolando 31.031.100 $ 5.720  

78 - Yonas Bibiana 31.434.721 $    750  

79- Yonas Claudio 30.623.830 $ 4.040  

80- Zamora Pedro 13.178.617 $ 1.000  

81 -Zapata Esteban 41.629.503 $ 1.440  

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: la 

suma pesos doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos setenta con 0/100 ($ 254.970,00.-) a la Cuenta 0812, 

Subcuenta 1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida  Principal 08, Partida Parcial 60,   del 

Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO, 16 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 154/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 13/2018, convocada mediante Decreto Nº 

134/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de columnas de  alumbrado público –Plan Hábitat. 

Artículo  2º: Adjudicase la provisión de lo interesado a la firma Radio Lux S.A.,  por la suma de pesos cuatrocientos 

diecinueve mil setecientos con 00/10 ($ 419.700.00.-) 

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0829, Finalidad 2, 

Función 10, Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60, Plan Hábitat,  del presupuesto general en vigencia 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                  DESPACHO,  16 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 155/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 16/2018, con fecha de apertura para el día jueves 23 de Abril 

de 2018,  a las 10,00 hs.,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir artefactos para alumbrado público –Plan 

Hábitat.  

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos 

ciento catorce mil cuatrocientos con 00/100 ($ 114.400,00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
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Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1160, Finalidad  7, Función 40, Sección 02 Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60, Plan Hábitat,  del presupuesto 

general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   19 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 156/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de la Factura C Nº 0001-00000101,a  Dargain, Ricardo Alfredo Roberto, por la suma de 

pesos seis mil ($ 6.000.-),  en concepto de pago de show circense con castillo inflable, por participación en los actos de 

reinauguración de la plaza “Los Gurises”. 

Artículo 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

en vigencia.  

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   17 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 157/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 17/2018, con fecha de apertura para el día martes 24 de Abril 

de 2018., a las 10,00 hs.,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir combustible líquido gas oil. 

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos 

ciento noventa y siete mil ciento veinte con 00/100 ($ 197.120,00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1153, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60 del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   17 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 158/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 14/2018, convocada mediante Decreto Nº 

137/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de materiales de construcción para pavimento, 

Artículo  2º: Adjudicase la provisión de lo interesado a la firma Ropelato SRL, por un monto total de pesos ciento 

setenta y dos mil seiscientos setenta y ocho con 58/100 ($ 172.678,58.-)  

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1150,Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60 del presupuesto general en vigencia 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                  DESPACHO,  17 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 159/2018 D. E. 

 EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 05/2018, convocado mediante Decreto Nº 139/2018 y que tiene por 

objeto proceder a la compra de materiales de construcción para cielorraso. 

Artículo 2º: Adjudicase a la firma Materiales De Zan SRL, la totalidad de los ítems y por un  total de  pesos cincuenta 

mil trescientos cincuenta y cinco con 38/100 ($ 50.355,38.-) 
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Artículo 3° El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0818, Subcuenta 

1185, Finalidad 1, Función 90, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08 Partida Parcial 60,  del Presupuesto Municipal 

en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

         DESPACHO,  17  de Abril  de 2018. 

DECRETO Nº 160/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.   Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 15/2018, Decreto Nº 138/2018 y que tiene por 

objeto adquirir hormigón elaborado. 

Artículo 2º. Adjudicase la provisión de lo interesado a la firma Schultheis Luis Humberto e Hijos SRL por un total de 

pesos trescientos setenta mil doscientos con 00/100 ($ 370.200,00.-) 

Artículo 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1150, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60, del presupuesto general en 

vigencia 

Artículo 4º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                             DESPACHO  18 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 161/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto al  Concurso de Precios Nº 06/2018, convocado para la contratación de 

flete a canteras –Plan Hábitat 

Artículo 2º: Adjudicase la contratación del flete indicado en el artículo anterior, a Cabrera Pedro Hipólito, por la suma de 

pesos cincuenta y tres mil con 00/100 ($ 53.000,00.-)  

Artículo 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara de la siguiente manera: 

Cuenta 0812, Subcuenta 1154, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcia 60, del 

presupuesto municipal en vigencia 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO,  18 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 162/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
DECRETA 

Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 18/2018, con fecha de apertura para el día jueves 26 de Abril 

de 2018,  a las 10,00 hs.,en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir artefactos para alumbrado público –Plan Hábitat.  

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos 

doscientos veintinueve mil seiscientos treinta y ocho con 75/100 ($ 229.638,75.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0829,  Finalidad  

2, Función 10, Sección 02 Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60, Plan Hábitat,  del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   19 de Abril de 2018. 

DECRETO Nº 163/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 19/2018, con fecha de apertura para el día jueves 27 de Abril 

de 2018,  a las 10,00 hs.,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir hormigón elaborado- 
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Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos 

quinientos cincuenta y seis mil ciento sesenta con 00/100 ($ 556.160.00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1150, Finalidad  7, Función 40, Sección 02 Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60, Plan Hábitat,  del presupuesto 

general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   19 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 164/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 07/2018, convocado mediante Decreto Nº 147/2018 y que tiene por 

objeto proceder a la contratación de flete a canteras para el traslado de áridos –Plan Hábitat. 
Artículo 2º: Adjudicase a la firma Obradovich, Mateo Enrique, por la suma de pesos setenta y un  mil setecientos  con 
00/100 ($ 71.700,00.-)  
Artículo 3° El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1153, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60,  del Presupuesto Municipal 
en vigencia. 
Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

         DESPACHO, 19  de abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 165/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el otorgamiento de un adicional, por única vez, a un grupo de trabajadores, en reconocimiento al 

compromiso demostrado en la ejecución de los trabajos en la ejecución de cordón cuneta, badenes, pavimento, a saber: 

 ZAPATA, Osvaldo Rosendo, DNI 14.850.700                   $  2.000.- 

 VIDELA, Raúl, DNI 16.404.700                                          $ 2.000.- 

 CARDOZO, Juan Manuel, DNI 30.623.823                       $  2.000.- 

 FIGUEROA, Carlos Guillermo, DNI 23.135.865                $  2.000.- 

 VELAZQUEZ, Oscar Domingo, DNI 20.100.457               $  2.000.- 

 SANCHEZ, Pablo Gastón, DNI 33.596.840                       $  2.000.- 

 VELA, Víctor Martín, DNI 28.627.668                                $  2.000.- 

 POURPOUR, Hugo Martín, DNI 20.243.725                      $ 2.000.- 

 TORRES, Darío Gabriel, DNI 32.026.057                          $ 2.000.- 

 OTERO, Braulio Norberto, DNI 32.069.666                        $ 2.000.- 

 TOLOZA, Miguel Ángel, DNI 22.702.858                            $ 2.000.- 

 BARGAS, Carlos Maria, DNI 24.743.125                             $2.000.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60, del presupuesto municipal en 

vigencia. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  19 de Abril  de 2018. 

DECRETO Nº 166/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese el pago de la  Factura C  Nº 0002-00000058, de Juan José Rochelle,  por la suma de pesos 

cuatro mil trecientos cuarenta con 00/100 ($ 4.340,00.-)   

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la partida –Cuenta Especial  Nº 0038. Plan 

Nacer.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  
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                                                                                   DESPACHO: 19 de Abril de 2018.  

 

DECRETO Nº 167/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Dispónese el aporte económico, dentro del Programa de Fortalecimiento Familiar del Consejo del Niño, el 

Adolescente y la Familia, correspondiente a Diciembre  2017  por la suma de pesos dos mil quinientos noventa y dos 

con 00/100 ($ 2.592.00.-) y según el siguiente detalle:………………………………….. 

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la partida –Cuenta Nº 0736, Subcuenta 0577, 

Finalidad 3, Función 90, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34, Consejo del Menor. 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                       DESPACHO: 19 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 168/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º. Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Pública Nº 01/2018, convocada mediante Decreto Nº 

119/2018 D.E. para ampliación de red de gas natural –Plan Hábitat. 

Artículo 2º.  Adjudicase la ampliación de red domiciliaria de gas, motivo de esta Licitación, a la firma INSU – SERV 

S.R.L., por la suma de  pesos novecientos veintiocho mil seiscientos cuarenta con 00/100 ($ 928.640,00.-). 

Artículo 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2º,  se imputará a la Cuenta 0819 

Subcuenta 1186,  Finalidad 1, Función 90, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida parcial 60, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 4º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO,  20 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 169/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º. Disígnase a la Señorita Candela Búa, DNI Nº 39.036.391,  enfermera y vacunadora, en  reemplazo de  la 

Señora Sonia Monti, el día 19 de Abril de 2018, percibiendo el haber correspondiente al cargo que releva. 

Artículo 2º.-  Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                   DESPACHO:  20 de Abril de 2018.  

 

DECRETO Nº 170/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la a licitación privada Nº 12/2018, convocada mediante Decreto Nº 

123/2018 D.E. y que tiene por objeto la adquisición de indumentaria de trabajo para personal municipal, y 

Artículo 2º: Adjudicase la compra de lo indicado en el artículo 1º, de la siguiente manera: los Grupos 1 y 4 a la firma S. V. 

Seguridad Industrial SRL,  por un monto total de pesos noventa mil ochocientos ochenta y dos con 75/100 ($ 

90.882,75.-), el Grupo 2 a Benedetti, María Rosa por un monto total de pesos treinta y siete mil doscientos cuarenta 

con 00/100 ($ 37.240,00.-) , y los Grupo 3, 5 y 6 a la firma El Pingo SRL, por un monto total de pesos ciento trece mil 

novecientos sesenta y cinco con 00/100 ($ 113.965,00.-),             

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara de la siguiente manera: el 20 

% a la Cuenta 0715, Subcuenta 0370, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida 

Parcial 20; el 35 % a la Cuenta 0573, Subcuenta 0074, Finalidad 1, Función 90, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 

02, Partida Parcial 20; el 30 % a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, 

Partida Principal 08, Partida Parcial 60; el 10 % a la Cuenta 0597, Subcuenta 0166, Finalidad 2, Función 30, Sección 01, 

Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20 y el 05 % a la Cuenta 0605, Subcuenta 0178, Finalidad 2, Función 40, 

Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20 del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                      DESPACHO,  23 de Abril de 2018. 

 



BOLETIN OFICIAL  Abril 2018 

DECRETO Nº 171/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la a licitación privada Nº 16/2018, convocada mediante Decreto 

Nº155/2018 D.E., para contratación de fletes a cantera para traslado de áridos 

Artículo 2º: Adjudicase la contratación de fletes a la firma Cabrera Pedro Hipólito, por la suma pesos noventa y seis mil 

con 00/100 ($ 96.000,00.-). 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60 del presupuesto municipal 

en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                        DESPACHO,  23 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 172/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Otorgase licencia médica a la Señora Sonia Monti, DNI Nº 20.823.562, personal de planta permanente, por 

el término de veinte días, a partir del día 23 de Abril de 2018, para la atención de su salud y según certificado médico 

expedido por el Cirujano Dr. Ignacio Zas. 

Artículo 2º.- Designase a la Señorita Candela Búa, DNI Nº 39.036.391, enfermera del centro de salud Dr. Santiago 

Bougnard, a partir del día 23 de Abril y por el término de veinte días, percibiendo el haber correspondiente al cargo  que 

releva. 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                       DESPACHO: 23 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 173/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 17/2018, convocada mediante Decreto Nº 

157/2018 y que tiene por objeto proceder a la adqusición de combustible líquido gas oil, grado 2, 

.Artículo  2º: Adjudicase la provisión de lo interesado  la firma Gualeguay Cereales S.A., por un monto total de pesos 

ciento sesenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 165.600,00.-)  

Artículo 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará Cuenta 0812, Subcuenta 

1153, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60 del presupuesto general en 

vigencia 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                               DESPACHO,  24 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 174/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de la factura B Nº 0004-00000115, Autoservicio FRACAAM,  de Martínez, Nancy 

Alejandra, por la suma de pesos tres mil ochocientos sesenta con 00/100 ($ 3.860,00.-) 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará  a la cuenta especial “Actuar, 

Hacer” Cuenta Nº 0054, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                                               DESPACHO: 24 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 175/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.-  Dispónese, que a partir de Mayo y hasta Diciembre del año 2018, el aporte mensual que perciben los 

Directores del Coro Municipal, ascienda a la suma de pesos seis mil seiscientos ($ 6.600.-),  a nombre de su Directora 

Señora Celia Noemí Taffarel, DNI  16.610.962. 

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                DESPACHO: 24 de Abril de 2018.  

 

DECRETO Nº 176/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el  pago a Nazareno Rafael Molina, de la Factura C Nº 0001-00000002, de fecha 19 de Abril de 

2018, por la suma de pesos quince mil ($ 15.000.-). 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 3º.  Una vez ingresado el aporte provincial, Contaduría Municipal procederá a la reimputación del gasto a la 

Cuenta Especial “Encuentro de Teatro Nº 0018”, cuenta creada por Decreto Nº 167/2017. 

Artículo 4º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  24 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 177/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el  pago de una porte económico a la Escuela Municipal de Arte Escéncio “Alberto Paoli Lovera”, 

por la suma de pesos dos mil doscientos ($ 2.200.-), y a nombre de su responsable, Señorita Analía Viviana Duarte, 

DNI Nº 23.392.942. 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  24 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 178/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 

Artículo 1º.-  Autorizase a Contaduría Municipal a abonar a cada docente que se detalla, el aporte económico que se le 

otorga a la Escuela Municipal de Arte Escénico ”Alberto Paoli Lovera”, a partir del mes de Abril  y hasta el mes de 

Diciembre del año en curso, inclusive: 

 BENITEZ, María Corina, DNI 29.552.609                 $  2.000.- 

 LERTORA, María Paula, DNI 24.141.599                 $  2.000.- 

 TAFFAREL, Ileana, DNI 25.102.163                         $  4.000.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                DESPACHO,  24 de Abril  de 2018. 

DECRETO Nº 179/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes facturas: 

 Factura C Nº 0001-00000343, Video Grafica, de Solari Mercedes, por la suma de pesos tres mil quinientos 

cincuenta con 00/100 ($ 3.550.00.-) 

 Factura B Nº 0005-00001588, Edigraf, de Taffarel Edilberto, por la suma de pesos doscientos veinticinco con 

00/100  ($ 225,00.-) 

 Factura C Nº 0003-00000008, de Sala, María Belén, por la suma de pesos tres mil ciento cuarenta y uno con 

60/100 ($ 3.141,60.-)  
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Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta 

Especial Nº 58 Componente 2 “Proteger Municipio”. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO,  24 de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 180/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de las siguientes facturas: 

 Factura A Nº 0003-00000012, Electricidad Larroque, de Búa Rubén Darío, por la suma de pesos ochocientos 

cuarenta y cinco con 39/100 ($ 845,39.-) 

 Factura A Nº 0003-00000013, Electricidad Larroque, de Búa Rubén Darío, por la suma de pesos ochocientos 

cuarenta y cinco con 39/100 ($ 845,39.-) 

 Factura A Nº 0003-00000014, de Electricidad Larroque, de Búa Rubén Darío, por la suma de pesos 

ochocientos cuarenta y cinco con 39/100 ($ 845,39.-) 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: 

 La suma de pesos ochocientos cuarenta y cinco con 39/100 ($ 845,39.-) a la cuenta especial cooperativa de 

Trabajo Ltda. “Los Alikates Ltda.” Nº 0012. 

 La suma de pesos ochocientos cuarenta y cinco con 39/100 ($ 845,39.-)  a la cuenta especial Cooperativa de 

Trabajo “La Nueva Estrella Ltda.” Nº    0013           

 La suma de pesos ochocientos cuarenta y cinco con 39/100 ($ 845,39.-)   a la cuenta especial Cooperativa 

de Trabajo “Los Vascos Entrerrianos Ltda.” Nº 0014. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                        DESPACHO: 24 de Abril  de 2018. 

 

DECRETO Nº 181/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Habilítese la Caja Nº 4, con su respectivo sello, que llevara el mismo número y a cargo del agente Municipal 

Paolo Alexis, Magallán, DNI Nº 27.839.601, quien tendrá a su cargo el cobro de arancel proveniente de visaciones y 

otorgamientos de registros de conducir, infracciones de tránsito y libretas sanitarias, a partir del día 27 de Abril y hasta el 

día 7 de Mayo del corriente año, inclusive. 

Artículo 2º.-  Lo recaudado será depositado en la cuenta corriente Nº 1430-6, en el Nuevo Banco de Entre Ríos, 

Sucursal Larroque y presentar en Tesorería Municipal el original de la boleta de depósito y  rendición de cuentas 

correspondiente por los cobros realizados, con sus respectivos comprobantes. 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  25  de Abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 182/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Concédase licencia,  por el término de dos (2) días, al agente municipal Sergio Alberto Lértora, partir del día 

26 de abril hasta el día 27 de abril de 2018, inclusive. 

Artículo 2º.- Designase Jefe de Rentas Interino, al agente municipal, Señor Mateo José Novoa, DNI 37.923.124, quien 

entrará en funciones en día 26 de abril  de 2018 y por el término que dure la ausencia del titular, percibiendo la 

asignación de mayor jerarquía. 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo  4º.-   Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  26  de abril de 2018. 

 

DECRETO Nº 183/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.- Dispónese el pago a los encargados del dictado de los distintos talleres que se desarrollan, por un total de 

pesos ciento dieciséis mil ochocientos noventa y ocho ($ 116.898.-) y a las siguientes personas:      

1-  Aguilar Emiliano, DNI 34.680.952               $ 2.700.- 

2-  Arce,  Irene Cecilia, DNI  37.289.993          $ 4.000.- 

3-  Bello, Magalí,   DNI 38.515.636                   $ 5.000.- 

4-  Benedetti, Cyntia, DNI 32.454.072              $12.552.- 

5-  Bon, Felipe, DNI 30.243.242                        $11.000.- 

6-  Campostrini, Felicitas N. DNI 37.569.366    $ 3.431.- 

7-  Cichero,Lauro Ariel, DNI 24.834.337            $ 5.115.- 

8-  Escobar Taffarel, Emilia,  DNI 39.265.204   $ 2.300.- 

9-  Fernandez, Jonathan,  DNI 34.660.925       $ 9.600.- 

10- Galván, Celia, DNI 26.393.020                    $  3.200.- 

11- González, Aldana,  DNI 36.485.944            $    500.- 

12- González, Facundo, DNI 38.773.642         $ 1.500.- 

13- Londra, Mauricio,  DNI 29.552.633             $ 1.500.- 

14- Marchisio, Andrea, DNI 22.911.321             $ 2.500.- 

15- Martínez, Nancy M., DNI 23.135.883      $ 4.500.- 

16- Michel, Andrea Celeste, DNI 31.490.194    $ 4.500.- 

17- Monti, Claudia,  DNI 20.100.455                 $ 5.000.- 

18- Ocampo, Eliana E., DNI 36.381.316           $  2.000.- 

19- Olivera, Kevin, DNI 33.596.860                  $ 10.000.- 

20- Ramírez, Solange, DNI 36.381.377            $ 4.500.- 

21- Sylveira, Facundo, DNI 31.689.672            $ 3.000.- 

22- Torres, Milagros, DNI 41.320.547               $ 2.500.- 

23- Tronco, Janet Vanesa, DNI 36.381.334       $ 2.500.- 

24- Tronco, Jesica, DNI 39.036.342                 $ 10.000.- 

25- Zapata, Fabiola, DNI 24.034.521                $  3.500.- 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub 

cuenta 0566, Finalidad 5,  Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34,  del Presupuesto 

Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO, 27 de Abril de 2018. 
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	Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra del material indicado  en el artículo anterior, en la suma de pesos sesenta mil quinientos con 00/100 ($ 60.500,00.-)
	Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto...
	Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 04/2018, convocado mediante Decreto Nº 125/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de materiales de construcción –Convenio según Decretos Nº 097/2018 D.E.-118/2018 D.E
	Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra del material indicado  en el artículo anterior, en la suma de pesos noventa y cinco mil setecientos con 00/100 ($ 95.700,00.-)
	Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto...
	Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 13/2018, convocada mediante Decreto Nº 134/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de columnas de  alumbrado público –Plan Hábitat.
	Artículo  2º: Adjudicase la provisión de lo interesado a la firma Radio Lux S.A.,  por la suma de pesos cuatrocientos diecinueve mil setecientos con 00/10 ($ 419.700.00.-)
	Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos ciento catorce mil cuatrocientos con 00/100 ($ 114.400,00.-)
	Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos ciento noventa y siete mil ciento veinte con 00/100 ($ 197.120,00.-)
	Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 14/2018, convocada mediante Decreto Nº 137/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de materiales de construcción para pavimento,
	Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 05/2018, convocado mediante Decreto Nº 139/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de materiales de construcción para cielorraso.
	Artículo 1º.   Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 15/2018, Decreto Nº 138/2018 y que tiene por objeto adquirir hormigón elaborado.
	Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto al  Concurso de Precios Nº 06/2018, convocado para la contratación de flete a canteras –Plan Hábitat
	Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos doscientos veintinueve mil seiscientos treinta y ocho con 75/100 ($ 229.638,75.-)
	Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la contratación indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos quinientos cincuenta y seis mil ciento sesenta con 00/100 ($ 556.160.00.-)
	Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 07/2018, convocado mediante Decreto Nº 147/2018 y que tiene por objeto proceder a la contratación de flete a canteras para el traslado de áridos –Plan Hábitat.
	Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la a licitación privada Nº 12/2018, convocada mediante Decreto Nº 123/2018 D.E. y que tiene por objeto la adquisición de indumentaria de trabajo para personal municipal, y
	Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la a licitación privada Nº 16/2018, convocada mediante Decreto Nº155/2018 D.E., para contratación de fletes a cantera para traslado de áridos
	Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 17/2018, convocada mediante Decreto Nº 157/2018 y que tiene por objeto proceder a la adqusición de combustible líquido gas oil, grado 2,



